
eINST.TUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

lr”

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Nacional de Recreación, Educación Fí
sica y Deportes se encuentra en proceso de implementación -
progresiva;

Que, por los documentos que forman parte de la presen-te Resolución se acredita los requisitos para el otorgamien
to de Remuneración por Trabajo en Horas Extraordinarias;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo -
11%del Decreto Supremo N*194-78-EF, Artículos 37%y 45 delDecreto Ley N*20555; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Ad-
ministración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable
de la Dirección Ejecutiva;

SE RESUELVE:

Artículo 1%.- AUTORIZAR el pago de CIENTO DIECINUEVE
MIL NOVECIENTOS CUATRO SOLES ORO Y 00/100 (S/. 119,904.00)
por concepto de trabajos realizados en Horas Extraordinarias
durante los meses de Enero y Febrero de 1980, por los traba
jadores de los Programas 1161 y 1163 respectivamente, según
detalle que obra en el expediente adjunto.

Artículo 2%.- El egreso que origine el cumplimiento de
la presente Resolución se afectará con cargo a la Partida -
Específica 01.07 de los programas referidos anteriormente y
que corresponden al Pliego Presupuestario del INRED para el
Ejercicio de 1980.

Regístrese y comuníquese.

VICFALMIRANTE AP
AUQUSTO GALVEZ VELARDE

Jofe del INRED



: y eINSTITUTO NACIONAL DE RECREACION UNIDAD DE PERSONAL

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No...e Maz... de 1990

CONSIDERANDO:

Que, el Instítuto acional de Recreación, Educación Ff«3 sica y Deportes se encuentra en proceso de taplementación =

progresiva;
Que, por los documentos que forman parte de la presen-

te Resolución se acredita los requisftos para el otorganien
to de Remuneración por Trabajo en Horas Extraordinarias;

Gue, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo -
11"del Decreto Su N*198-72-EF, Artículos 37*y 45” del
Becrato Ley 1*20555; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Ad-
wintstración ¿ de hsesorta Jurfdica y con opinión favorable
de la Dirección Ejecutiva;

SE RESUELVE:

Artículo 1?.- AUTORIZAR el pago de CIENTO DIECINUEVE
FIL NOVÉCTENTOS CUATRO SOLES ORO Y 00/100 (S/. 119,904.00

DS por concepto de trabajos realizados en Horas Extraordinarias
durante los meses de Enero y Febrero de 1920, por los traba
jadores de los Programas 1161 y 1163 respectivamente, según
detalle que obra en el expediente adjunto.

Artículo 2*.- El egreso que origine el esa de
la presente Resolución se afectará con cargo a la Partida -
Especifica 01,07 de los ranas referidos anteriormente
que corresponden al Pliego Presupuestario del INRED para el
Ejercicio de 1930.

RegÍstrese y conunfquese.
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R.J. N% 0197-AD=80

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) .
CUADRO RESUMEN DE HORAS * EXTRAORDINARIAS

MESES: ENERO y FEBRERO 1980  .

N2 TARJETA TRABAJADOR G=5 MES HORAS - MONTO

_PROGRAMA

1161
>

, . 043 WILLIAM RUIZ RODRIGUEZ 111-4 Febrero 50 S/.11,200.00
046 - RAFAEL ZAMBRANO MORALES

-
1V-4 " 88 16,368.00

049 PEDRO PINO GUZMAN v-3 " 66 10,230.00-
056 DAVID WONG CONCA 37,400.  " 76  . 17,024.00a 057 JULIO MANTILLA ALCEDO v-3 o . 69 10,695.00
058 WALTER CESPEDES SAMAME IV-5 " 38 6,764.00
060 YODI CALLIRGOS FIGUEROA v-3 as 24 3,720.00
074 AMPARO RODRIGUEZ SANTIBAÑEZ - V-3 e 15 - 2,325.00

| 084 JULIA VALDERRAMA NEGRON Ke." » 7 1,085.00
091 MANUEL HERNANDEZ DE LA CRUZ  V-4 pd » 75 11,025.00

E 103 ENNIO CUBAS REYES ya...” 37 5,735.00. -

ae ; 96,171.00—*

PROGRAMA 1163

067 ROBERTO CALONGE LEON 26,670. Febrero 60 10,260.00
141 HUGO ARANIBAR CORRALES II1-4 Enero 29 6,496.00

: 141 HUGO ARANIBAR CORRALES
"  III-4 Febrero 18 4,032.00

$e 173 CARMEN GIL PEREYRA V=3 " 19 2,945.00
23,733.00 A

qee - TOTAL: S/. 119,904.00_
j SEE EEE

PROGRAMA 1161
¡ S/. 96,171.00

PROGRAMA 1163 e 23,738.00 7

;

; é 119,904.00a


